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P a r t e o f i c i a l 

msiBEBcm mnmn D E M I H I S I R O S 

Su Majestad el Rey Don "Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
íteLia Doña, Victoria Eugenia, y 
8S A A . RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes "continúan sin novedad en 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan. las 
demás personas de la Augusta Real 
íamilia. 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

Relación de los presupuestos escola
res remitidos con esta feoha al señor, 
Inspector Jefa de la provinoia. 

Partido judicial de Alcalá de Señares: 
Ambite, niñas; Dagánzo, niños; 

Maco, niños; Santos de la Humosa, 
niños y niñas; Valverde de Alcalá, 
snixta; Velilla de San Antonio, mixta. 

Partido judicial ¿le Colmenar Viejo: 
Cham&rtín de la Rosa, niños. 

Partido jjttdicial de Chinchón: 
Arganda del Rey, "niños 1." y ni-

tas 2.*; Cárabafia, niños; Ferales de 
'Pajuna, niños; Villarejo de Sálvanos, 
niños. 

Partido judicial de Getafe: 
Faenlabrada, niños 2 . a ; Torrejón-de 

Valasoo, niños. . 

Partido judicial de San Martín de Val' 
deiglesias: 

' Cenicientos, niñas; Villa del Prado, 
de niñas. 

Partido judicial de lorrélagtona: 

Madaroos, niñas; -Navas de Buitra
go, mixta. - > 

Madrid, 16 de marzo de 1923. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 

- T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linei o fracción.. O'SO pesetas 

ídem judiciales, linea o fracoión. . . . . . . . ¿ l 'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . . - ® '90 
ídem particulares. l 'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

J l l l lUlUII IIIIAIU UU IIUUIUIUÍ 

de la provínola de Madri fi 

- En cumplimiento de lo qne dispone 
el art. 126 de la Ley de 27 de febrero 
de 1912, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión Mixta, he acor
dado que el juicio de exenciones, y ex 
cepciones ante- la misma, correspon
dientes al actual y anteriores reem
plazos, se verifique desde la nueve y 
media en punto .de^lajnañana. Mi. 
Palacio de la Éxcrña. Diputación pro
vincial, calle de Fomento, núm. 2, de
biendo estar los mozos y los comisio
nados de los Ayuntamientos a las 
nueve, en los días y por el orden que 
a continuación sé expresan: 

Juicio de exenciones y clasificación de 
los. mozos sorteados para el actual 
reemplazo, 

Día % de abril 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey -
Pelayos 
Rozas de "Puerto Real 
San Martín, de Valdeiglesias 
Villa del Prado 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Bpadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería , 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alaroón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales 
Villaviciósa de Odón 

Día 3 
Acebeda (La) - -
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago ^ 
Bustarviejo 
CabanillaB de la Sierra 
Cabrera" (La) 
Canencia 
.Cervera dé Bnitrago 
Garganta 
Gargantilla 

Gascones 
Híruela (La) 
Horcajo 
Horca juelo 
Loa aya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangirón 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas dé Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones ~ 
Pinüla del Valle 
Piñuóoár 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafría ' 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) ^ . 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Tor relaguna 
Torremocha de Járamav 

Valdemanoo 
Vellón (El) . _ '. 
Venturada 
Villavieja 

• Día i 
Alpedrete , 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado, Mediano 
Collado Villalha 
Escorial (El) 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama . 
Majadahonda 
Molinos (Los) . 
Naválagamélla 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 

• San Lorenzo,. 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones -
Valdemaqueda 
Valdémorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

Día 5 
Alcobéndas 

Beoerril de la Sierra 
Boalo (El) 
Chozas de la Sierra , , 
Colmenar Viejo 
Fuencarral 
Guadalix 
Hortaleza 

| Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflorés 
Molar (El) 
Moralzarzál 

Pedrezuelá 
San Agustín 
San Sebastián de ¿os R^yes 
Talamancá 
Valdepiólagos 
Alcorcón 
Batres 
CarabanchelAlto 
Carabanohel Bajo 

Día 6 
Casarrubuelos 
Oiempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Legan és-
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vega 
Serranillos 
Tiruloia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasoo 
Valdemoro 
Villaverde 

Día 7 
Aran juez -
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea f y 
Oarabaña . " 
Colmenar de Oreja 

Día 9 
Chinchón »." 
Estremera 
Fuentidueña dé Tejo ^ 
Morata de Tajona 
Perales.de Tajuña * 
Tielmes 
Valdaraoete 
Vaidelaguna 
Villaoonejos 
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Villamanrique de Tajo 
Villaréj o de Sálvanos 
Ajalvir .. 
Alcalá de Henares ' 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas , 
Camarma de Estéruelns 
Campo Real 

. Canillas 
" Canillejas . 

Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 7 
Fuente el Saz v 

Loeches i 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán; - „ 
Olmeda de la Cebolla 
Ornsoo 
Paracuellos de Jaramá , 
Pezüela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando -
Santorcass 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdéavero 
Valdeolnios 
Valdetqrres 
Valdileoha 
Val verde 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalbilla 
Villar del Olmo 

Día 10 
Chamartín de la Rosa 

, Valleoas 
Día 11 

Distrito del Congreso, del núm. 1 al 
340 inclusive. Sólo para el juioio de 
exenciones. - ' • , • 

Día 12 
Distrito del Congreso, _ del núm. 341 

al final. Sólo para el juicio de exen
ciones. ' 

Día 13 
Distrito del Centro, del núm. 1 al 270 

inclusive. Sólo para el juicio de exen
ciones . 

Día 14 
Distrito del Centro, del núm. 271 al 

final. Sólo para el juicio de exenciones. 
D í a l 6 

Para el fallo de los expedientes de 
excepción del servieio en filas, corres
pondientes a los distritos del Congreso 
y del Centro, debiendo comparecer los 
mozos y personas que deban sufrir re
conocimiento facultativo con respecto 
á justificar su incapacidad para el tra
bajo. 

Día 17 
Distrito del Hospicio, del núm. 1 al 

315 inclusive. Sólo para él juioio de 
exenciones. 

Día 18 
Distrito del Hospicio, del núm. 316 al 

final. Sólo para el juicio de excen-
cioñes. 

Día 19 
Distrito de Buénavista, del niim. 1 al 

390 inclusive. Sólo para el juicio eie 
exenciones. 

Dia,20 
' Distrito de Buénavista, del num. 391 
al final. Solò para el juicio de exen
ciones. • 

Día 21 
Distrito de Palacio, del número 1 al 

300 inolusive. Sólo para el juioio de 
exenciones. • 
' Díá*23 V ; 

Para el falló de los expedientes de' 
excepción del servicio en filas, corres
pondientes a los distritos del Hospicio 
y de Buenavista, debiendo comparecer 
los mozos y personas que deban sufrir 
reoonociráiento facultativo con respec
to a justificar su incapacidad para el 
trabajo. 

Día 24 
Distrito de Palacio, del número 301 

al final. Sólo para él juioio de exen
ciones. 

Día 25. 
Distrito de la Inclusa, del número 1 

al 460 inclusive, Sólo para el juioio de 
exencione?» , 

; s Día 26 
Distrito de la Inclusa, del número 

461 al final. Sólo para el juioio de 
exenciones. 

Día 27 
Distrito del Hospital, del número 1 

al 510 inclusive. Sólo para el juicio de 
exenciones. 

Día 28 
Distrito del Hospital, del número 511 

al final. Sólo para el juicio de exen
ciones. . ' . ' ' / ' ' 

v • •' Día 30 
Para el fallo de los expedientes de 

excepoióndel servicio en "filas, corres
pondientes a los distritos de. Palacio y 
de la Inclusa, debiendo comparecer los 
mozos y personas que deban sufrir re
conocimiento facultativo con respecto 
a justificar su incapaoidad para el tra
bajo. 

Día 1.° de mayo 
Distrito de la Universidad, del nú

mero í al 460 inclusive. Sólo para el 
juicio de exenciones. 

- . D í a 3 
Distrito déla Universidad, del núme

ro 461 al final. Sólo para el juicio de 
exenciones. 

Día 4 
Distrito de Chamberí, del número 1 al 

510 inclusive. Sólo para el juicio de 
exenciones. \ 

Día 5 
Distrito de Chamberí, del número 511 

al final. Sólo para el juicio de exen
ciones. 

Día 7 
Para el fallo de los expedientes de 

excepción del servicio en filas, corres
pondientes a los distritos del Hospital 
y de la Universidad, debiendo compa
recer los mozos y personas que deban 
sufrir reconocimiento facultativo con 
respecto a justificar su incapacidad 
para el trabajo. 

Día 8 
Distrito de la Latina,.del número 1 al 

575 inolusive. Sólo para el juioio de 
exenciones. 

Día 9 
Distrito ^de la Latina, del número 576 

al final. Sólo para el juioio de exen
ciones. ' 

Día 11 • 
. Para el fallo de los expedientes de 

excepción delservicio en-filas, corres
pondientes a los distritos de Chamberí 
y de la Latina, debiendo comparecer 
los mozos, y, personas que deban snfrir 
reconocimien.to faoultativo con' réspeo-

to a justificar su incapacidad para el 
¡o. 

Revisión de reemplazos de 
años anteriores/ 

Bía 12 
Cadalso 
Cenicientos . . 
Navas del Ray , 
Pelayos, 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias 
Villa del Prado 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno . 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería , 
Na.valoarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Viilamántillá 
Villanueva de Ja Cañada 
Villanueva de Perales. 
Vill.avioiosa dé Odón 

Día 14 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) -
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo , 

\Cabanillas de la Sierra! 
Cabrera (La) • 
Canenciá ' 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos MangirÓn 
Montejo de la Sierra 
.Navalafuenfce 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones" 
Pinilla del Valle 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla d é l a Mujer Muerta . 
Rasoafría 
Redueña ' 
Robledillo déla Jara 
Robregordo ̂  
Serna (Lá) 
Serrada 
Sieteiglesias . ' 
Somosierra 
Torrel&guna . 
Torremocha de Jarama 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja - . 

Día 16 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial (El) 
Fresnedillas . .' • , 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Pardo (El) . . "•: 
Robledo de Chávela 

Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

> Día 18 
Aloobendas 
Beoerril de la Sierra 
Boalo (El) 
Chamartín de la Rosa 
Chozas de la Sierra 
Colmenar-Viejo 
Fuenoarral 
Guadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares^ 
Manzanares el Real 
Miraflores 
Molar (El) . : • -
Moralzarzal 
NaVacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes* 
Talamanoa 
Valdepiélagos 

v Día 19 
Alarcón 
Batres 
Carabanohel Alto 
Oarabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos • 
Cubas 
Fuenlabradu 
Get&fe 
Griñón 
Humanes 
Leganés , 
Moraleja de EDmedio 
Móstóles 
Parla 
Piato', 
San Martín de Valdeiglesias-
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasoo 
Valdemoro 
Vülavérde" 

Día 21 ' 
Aranjuez 
Arganda 
Bélmonte de Tajo 
Brea 
Carábaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo 
Mbrátá dé Tajüña 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdáraoetó 
Vald«láguca 
Villaoonejos 
Villamanrique de Tajo 
Villarejo-de Salvanés 

Día 22 
Ajalvir 
Aloalá de Henares 
Algete -
Ambite • 
Anchuelo 
Barajas 
Camarma de Esteruelas 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas. 
Cobeña 
Corpa , 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
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jorada del Campo 
evo Baztán 
neda de la Cebolla 
aseo 
rácüellos de Jarama 
zuela de las forres 
izuelo'del Rey 
ibas _ . 
ibatejada 
in Fernando 
antoroaz 
antos de la Humosa (Los) 
'orrejón de Ardoz 
borres / 
/aldeayero 
7aldeolmos. 
faildetorres 
Paldileoha 
Valverde 
Velilla de San Antonio 
Vioálvaro 
Villalbilla 
Villar del-Olmo 

Valleoas.. 
Día 23 

Día 24 
Distrito del Congreso, los reemplar 

zo8 de 1922 y de# 1921. Sólo para el 
juicio de exenciones. 

Día 25 
Distrito del Congreso, el reemplazo 

de 1920. Sólo para el juicio de exen
ciones. 

Distrito del Centro, el reemplazo de 
1922. Sólo para el juioio de exen
ciones. 

Pía 26 
Distrito del Centro, los reemplazos 

de 1921 y de 1920. Sólo para el juicio 
de exenciones. 

Día 28 • 
Para el fallo de los. expedientes de 

excepción del servicio en filas de los 
reemplazos de 1922, 1921 y 1920, co
rrespondientes a los distritos del Con
greso y del Centro, debiendo compa
recer los mozos y personas que deban 
sufrir reconocimiento facultativo con 
respecto a justificar eu inoapaoidsd 
para el trabajo. 

' Día 29 
Distrito del Hospicio, los reemplazos 

de 1922 y de 1921. Sólo para el juioio 
de exenciones. , , 

Día 30 
Distrito del Hospicio, el reemplazo 

de 1920. Sólo para el-juicio de exen-
oiones. 

Distrito de Buenavísta, el reemplazo 
de 1922. Sólo para el juicio de exen
oiones* 

Día 1.° de junio 
Distrito de Buenavista, los reempla

zos de l í?21y de 1920. Sólo para el 
juioio de exenoiones. 

Día 2 
Distrito de Palacio,? los reemplazos 

de 1922 y 1921. Sólo para el juicio de 
exenciones. 

Día 4 
Para el fallo de los expedientes de 

excepción del servioio en filas de los 
reemplazos dé 1922 y del 1921 y 1920, 
correspondientes a los distritos del 
Hospicio y de Buenavista, debiendo 
comparecer los mozos y personas que 
deban sufrir reconocimiento facultati
vo con respecto a justificar su incapa
cidad para el trabajo. 

Día 6 
Distrito de Palacio, el reemplazo de 

l920VSólo para el juicio de exenoiones. 
Distrito de la Inclusa, el reamplazo 

de 1922. Sólo para el juioio de exen
ciones. 

Día 6 *' 
Distrito de la Inclusa, los reempla

zos dé 1921 y de 1920. Sólo para el 
juicio de exenciones. 

~ - Día 7 • 
Distrito del Hospital, los reemplazos 

de 1922 y 1921. Sólo para el juioio de 
exeuoiones. 

Día 8 
Distrito del Hospital, el reemplazo 

de 192Ó. Sólo para el juicio de exen
ciones. , 

Distrito de la Universidad, el reem
plazo de 1922. Sólo para el juicio de 
exenoiones. . 

Día 9 
Distrito de la Universidad, los reem-

pJazos de.1921 y 1920. Sóío para el 
juioio de exenciones. 

Día 11 
Para el fallo de los, expedientes de 

excepción del servioio en filas de IQS 
reemplazos de 1922, 1921 y 1920, co
rrespondientes a los distritos de Pala-
oio y de la Inclusa, debiendo compare-» 
oer los .mozos y personas que deban 
sufrir reconocimiento facultativo con 
respecto a justificar su incapacidad 
para el trabajo. 

• Día 12 
Distrito de Chamberí, los reemplazos 

de 1922 y de 1921. Sólo para el juioio 
de exenoiones. 

Día 13 
Distrito de Chamberí, el reemplaza 

de 1920. Sólo para el juicio de exen
ciones. 
,. Distrito de la Latina, el reemplazo 
de 1922. Sólo, para el juioio de exen
ciones. 

Día 14 \ 
Distrito de la Latina, los reemplazos 

de 1921'y del92Q. Sólo para el juioio 
de exenciones. 

Día 15 
Para el fallo de los expedientes de 

excepción del servioio en filas de los 
reemplazos de 1922, 1921 y 1920 de 
los distritos del Hospital y de la Uni
versidad, debiendo bómpareoer los 
mozos y personas que deban sufrir re
conocimiento facultativo con respecto 
a justificar su incapaoidad para el tra
bajo. 

Día 16 
Para el fallo de los expedientes de 

excepción del servició en filas de los 
reemplazos de 1922, 1921 y 1920 de 
los distritos de Chamberí y de la Lati
na, debiendo oomparéoer los mozos y 
peráonas que deban sufrir reconocí-
mierioo facultativo con respecto á jus
tificar su incapacidad para el trabajo. 

Señalado como queda a cada Ayun
tamiento el día en que han de compa
recer ante esta Comisión los mozos del 
actual reemplazo y de los anteriores, 
la Comisión acuerdé, a fin de que las 
operaciones se hagan con la perfección 
posible, se llama la atención de las 

• Corporaciones munioipales, aoeroa de 
" los partioulsres siguientes: 

í . , La revisión de las operaciones 
practicadas por las Corporaciones mu
nioipales en el presente año, darán 
prinoipio ante esta Comisión, a las 
nueve y media en'punto de la mañana, 
de cada una. de los días indioados al 
efecto, en el Palacio de la Diputación 
provincial, calle de Fomento, núm. 2, 
debiendo estar los mozos y los Comi
sionados de los Ayuntamientos a las 
nueve. 

II. Los Municipios harán saber a 
los mozos, por edictos o pregones, el 
día señalado para su salida con direo-

j ción a la Capital de la provincia, citán

dose, además, personalmente, por. pa
peleta a cada uno de los incluidos en 
él alistamiento que deban comparecer ; 
ante esta Comisión Mixta, en la mis- j 
ma forma que se determina para el 
acto de la clasificación ante el Ayun
tamiento (art, 155 del Reglamento pa
ra aplicación de la Ley). 

III. Ante esta Comisión Mixta 
concurrirán con arreglo al art. 126 de 
la Ley. 

Primero. Todos los mozos del Mu
nicipio qué hayan sido excluidos tem
poralmente del contigente por enfer
medad o por defecto físico. 

Segundo. Lgs excluidos totalmen
te del servicio militar por enfermedad 
o defecto físico. 

Tercero. Los que hayan redamado 
o sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante esta Co
misión por suscitarse dudas acerca de 
algún defecto físico o enfermedad que 
hubieren alegado. 

Cuarto. , Cualesquiera otros que hu
biesen redamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento y los interesa
dos en estás reclamaciones qué lo esti
men conveniente. 

Quinto. Los excluidos temporal
mente que estén sujetos a revisión. 

IV. Según establece el art. 127 
de lá Ley para la salida de los mozos 
con dirección á la Capital, e demás de 
citárseles por medio de anuncio, se 
hará a cada uno de ellos la oportuna 
notificación personal en la misma for
ma que exigen los artículos 45 y 99 
para el acto del alistamiento y clasifi
cación, socorriendo a los mozos con la 
cantidad qué establece el art. 129 de 
la misma Ley. . 
'> V. El Comisionado que nombre 6l 
Ayuntamiento (que ao puede ser otro 
según el art. 128, que un Concejal o 
el Secretario del Ayuntamiento que 
no tenga interés en el reemplazo), 
deberá hallarse impuesto en las obli- j 
gaciones que el cargo requiere; res
ponderá de la identidad de los mozos 
y deberá contestar a las preguntas que 
sobre este extremo se le dirijan por la 
Comisión, cuidando de que los expe
dientes vengan debidamente documen
tados, porque de lo contrario serán 
responsables, así como el Ayuntamien
to que les nombre; y se proveeré a 
dicho Comisionado, según dispone el 
artíoulo'130, de una certificación lite
ral de todas las diligencias practicadas 
por el Municipio, tanto acerca del alis
tamiento, cuánto respecto al aotó de 
Clasificación, a las reclamaciones que 
se hubiesen producido y a las pruebas 
presentadas por una y otra parte res
pectó del oaso qué las motive. 

Llevarán también las filiuoiones tri
plicadas de todos los sorteados en. el 
presente reemplazo; certificación de 
tallas, medidas y reconocimiento dé, 
aquéllos; mas relación de los exclui
dos y exceptuados, dividida en grupos 
o secciones, según la clasificación que 
haya hecho el Ayuntamiento. ; 

Una vez terminados los expedientes 
d« prófugos, eoñforme á lo prevenido 
en los artículos 251 y 252 del Regla
mento para la aplioaoión de la Ley, 
se le entregarán al Comisionado, o de 
lo contrario, se procurará remitirlos a 
esta Comisión para que haga & no la 
declaración de prófugos según pro
ceda. 

VI. En los testimonios del acta ge
neral de juicio dé elásificaeión se pon
drán los mozos de los reemplazos an
teriores en pieza separada, explicando 
oon claridad el fallo recaído en cada 
uno de ellos, anotándolo al margen, y 
en les del actual, consignando la talla 
alcanzada y el perímetro torácico, ex

presando el párrafo y el artículo en 
que han sido incluidos. 

Se harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y si alguno 
fuese excluido .por defecto físico, talla 
0 perímetro torácico, se esperará a que, 
la Comisión Mixta dicte fallo, y si éste 
no fuere confirmatorio, de tener otra 
excepción alegada, sin más aviso, el 
Ayuntamiento procederá a incoar el 
expediente justificativo de la exoep-
ción propuesta, remitiéndole inmedia
tamente a esta Comisión para su fallo. 

VII, Diez días antes, por lo menos 
del señalado para el juioio dé exencio
nes, el Comisionado del Ayuntamien
to entregará debidamente reintegra
dos, en la Secretaría de la Comisión, 
los expedientes de excepción; en la 
inteligencia que, de no nacerlo, su
frirá los perjuicios consiguientes, exi- . 
giéndosele la responsabilidad a que 
haya lugar. 

A dichos expedientes acompañará 
un oertificado del Secretario del Ayunr 
tamiento haoiendo constar el número 
de los que remite y las causas por 
las cuales deja de enviar la totalidad, 
expresando el motivo 'de cada uno de 
ellos. 

Todo expediente de excepción ven
drá acompañado de la hoja resumen da 
familia, cuyo impreso, en número 
aproximadamente proporcionado, será 
facilitado por esta Comisión a los pue
blos que'lo solioiten. Estas hojas ven
drán sin coser a los expedientes y sin 
reintegrar. . N 

En estds expedientes figurarán ios 
documentos y diligencias" que al res
paldo de la hoja anteo mencionada se 
detallan para cada uno délos casos del 
artículo 89 de la Ley, teniéndose eü 
cuenta, además, lo siguiente: 

Los expedientes vendráa foliados 
correlativamente y se pondrá en. su 
primer pliego un índice dé los docu
mentos y diligencias efectuadas! con 
expresión del.folio en que se hallen. 

Se escribirán las diligenoias y docu
mentos oon letra clara, especialmente 
al tratarse de los nombres propios, 
pues freouentsmente se ofrece i» duda 
de si éstos pertenecen a varón o a 
hembra, circunstancia muy importan
te cuando se trata de hermanos del 
mozo. Esta preveñoión deben tenerla 
también en cuenta los Inspectores en
cargados de hacer las informaciones 
en la Capital. 

Se acompañará relación certificada 
de la familia del mozo, con expresión 

| de las fechas de nacimiento de todos 
sus hermanos y la de matrimonio, de 
los que estuvieren casados, o viudos 
con hijos. Si no existiesen datos sufi
cientes para esta certificación se sus
tituirá por relación jurada del mozo o 
de su padre, formulada ante el Ayun
tamiento, firmada por el Secretario 

'con el V.° B.° del Aloalde. 
Cuando, fuere preciso nombrar perito 

en discordia, se hará por suerte, previa 
insaculación y a presencia de las par
tes, firmando todos los presentes esta 
diligencia que será unida al expe
diente. 

Si el mozo qne alega la excepción 
tayiese algún hermano sirviendo en el 
Ejército, procedente de reemplazo, de
berá unirée al expediente el certificado 
correspondiente expedido por el Jefe 
del Cuerpo en que sirva, y só\o en el 
oaso de no .haberlo podido conseguir 
el Ayuntamiento, lo interesará esta 
Comisión, para lo oual se expresará 
con claridad el Cuerpo o Dependen
cia donde el hermano preste sus ser-
vioios, el pueblo y reemplazo en qu'< 
fué alistado y el número que obtuv 
en el sorteo; bien entendido que, e 
tener que pedir la Comisión dich 
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ertifioado, ocasionará retraso en la re-
olución del expediente. 

En los casos en que se haya de jus-
;ifioar la pobreza, se unirán oertifica-
jiones contributivas del mozo y d e to-: 
las las personas con obligación legal 
de mantener a la que favorece la ex
cepción aunque sean menores de edad,, 
uniéndose también las de los padres 
del exceptuante aunque hubiesen fa
llecido éstos. 

Si en algún expediente faltan doou-, 
mentos o pruebas que debían haber 
sido unidos, se considerarán éstos 
contrarios a los deseos de quien debió 
haberlos aportado; sólo en oasos muy 
justificados se concederá un plazo para 
presentarlos que no excederá nunca 
del 20 de junio próximo, fecha en que 
estarán fallados todos los expedientes 
de excepción. . 

VIII. Se previene muy especial
mente a los.distritos de esta Capital, 
así como a los Aj-untamientos de Al* 
cala de Henares, Chamartín da la Rosa 
y Vallecás, que la Comisión Mixta no 
procederá a la práotioa de reconoci
miento y talla de los individuos suje
tos a estas operaciones, en tanto no 
presente diligencia de identidad de los 
interesados, a la que se unirá fotogra 
fía de los mismos sobre la qué debe ir 
comprendida parte de la firma de los 
fiadores, que serán' de probada ga
rantía. 

Dedicándose sesiones únicas al estu
dio y resolución de los expedientes de 
exoepoión de la Capital, deberán las 
Tenencias de Alcaldía citar a los inte
resados para que asistan a ellas, por si 
estimase necesario la Comisión am
pliar algunas de las diligencias que 
figuren en el expediente o realizar 
otras nuevas, así como para proceder 
al reconocimiento de- los interesados 
que aleguen impedimento para el tra
bajo. 

IX. Formará parte de la Comisión, 
con voz, pero sin Voto, conforme el ar
tículo 120, el Síndico y un Delegado 
del Ayuntamiento, con la obligación 
que le impone el 132 de comunicar las 
resoluciones al Alcalde, para que éste, j 
a su vez, lo haga a los interesados., y j 
si no concurre, lo hará en su defecto el 
Comisionado nombrado por la Corpo
ración municipal, remitiéndose a. esta 
Comisión, dentro del cuarto día, el du
plicado, que acredite la notificación a 
la parte interesada de los respectivos 
fallos. . i 

X . Deberán tener presente los ' 
Ayuntamientos e¡\ art. 104 del Regla- : 
mentó y remitir a la Comisión Mixta -
los padrones parciales coa los datos 
que se mencionan jen el 188 del mismo, ¡ 
cuyo modelo consta en el citado Re ' 
giamento. 

Madrid, 12 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

S i m ó n V i ñ a J s . 
El Gobernador Presidente, 

Navarro Reverter* 
(Núm. 813) 

pío tiempo ha dispuesto se cite al tes . 
tigo D. Emilio Roche, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora,-comparezca 
ante el expresado Tribunal, estableci
do provisionalmente en el edificio de 
los Juzgados, General Castaños, nú
mero 1, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrirá este primer 
llamamiento, bajo la [multa de B a 50 
pesetas. , ' 

Madrid, 12 de febrero de 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernández. 
(Núm. 629) ' (B,—305) 

La Sección 4." de esta Audiencia 
provincial, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juagado instruotor del Congreso con 
tra Victoria Castro Ortiz sobre hurto, 
sé ha servido señalar el día 2 de mar
ino próximo, y hora de las dos y -media 
de su-tarde, para dar oomienzo a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tri
bunal de Derecho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite a los testigos 
liona'Marfa Taoueni, doña Josefa Al-
varea Alonso, doña Angela Lara Se
guí y doña María Vaquero Garete, 
como ló verifico por medio de la pré
sente, al' objeto de que, en dicho día y 
hora, comparezca ante el expresado 
Tribunal,"establecido provisionalmen
te en el edificio de los Juzgados (Ge
neral Castaños, núm. 1), haciéndose 
saber la obligación que tiene de con.-
currir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 19 de febrero de 1923. 
El Oficial de Sala, 
José Fernández. 

(Núm. 630) ( B . - 3 0 6 ) 

pmnmnm$ mimiu 
Audiencia- provincial -

La: Sección 2. ? de esta Audiencia 
provincial,.por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor de la Inclusa oon-
tra Francisco Dorado Bermejo sobre 
parricidio, se ha servido señalar el 
día 2 de abril próximo, y hora de las 
dos y media de su tarde, para dar co
mienzo e, las sesiones del juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado, y al pio-

La Seooión 4. a de está Audiencia 
provincial, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso con
tra Antero José Martínez sobre dispa
ro,, se ha servido señalar el día 2 de 
marzo próximo, y hora de las dos y 
media de su tarde, para dar.comienzo 
a las sesiones del jnioio oral, ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite a los testi
gos D. José Abad Ayala, D. Antonio 
Martínez Espinosa, doña Cándida Ló
pez Castro y D. Isidro Moreno Villa-
seca, como lo verifico por medio de la 
"presente, al objeto de que, en dicho 
día.y hora, comparezca ante el expre
sado Tribunal, establecido provisio
nalmente en el edificio de los Juzga
dos (General Castaños, núm. 1), ha
ciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 15 de febrero de 19231 
El Oficial de Sala, . 
José Fernández. 

(Núm. 631) (B.—307) 

tegadoMs primera ¡natssola 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada j 

en el día de hoy por el Sr. Juez de ( 

primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, se hace saber al pú
blico, por medió del presente, que por 
doña Josefina Estefanía Marchetti, 
viuda de D. Francisco Vandbn, domi : 

ciliada en Marsella, representada por 
el Procurador D. Eduardo Morales, se 
ha formulado y admitido denunoia 
por extravío de dos títulos de la Deu
da Exterior Española, al ouatro por 

¡•ciento; uno de la serie D, número 
doce mil novecientos cincuenta^ oin-
co, de seis mil pesetas nominales, y 
otro de la serie. A, número treinta y 
seis mil oohooientos"setenta y ouatro, 
de mil pesetas nominales, habiéndose 
acordado la sustanciación del inciden
te en forma legal, y que se publique 
dicha denuncia en los periódicos ofi
ciales de esta Corte, para que el tene
dor o tenedores de dichos títulos com
parezcan ante este Juzgado y Secreta
ria del que refrenda, dentro del tér
mino de nueve días, a los fines precep
tuados en el artículo quinientos cin
cuenta y siguientes del vigente Códi
go da Comercio, y mandando asimismo 
se" ponga'en conocimiento de la Detida 
pública para que retenga el pago del 
principal e intereses correspondientes 
a tales títulos y del Síndico Presiden
te de la Juúta sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Plaza, prohibiendo la enajenación y 
negociación d« tales títulos. 

Madrid, catoroe de marzp de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de primera instancia, 

José María de la Torre. 
. ( D . - 3 1 ) 

' H 0 3 P I T A L -

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en expediente so
bre declaración, de herederos de don 
Luis Domínguez Corrales, se anuncia 
la mu,erte sin testar de este señor ocu
rrida el día 14 de noviembre de 1920, 
y el cualvera natural.de esta Corté, 
hijo de D. Luis y de doña Nemesia, 
de veintioinco años- de edad, soltero, 
y por el presente se llama a les que 
se orean con igual o mejor derecho de 
los que han comparecido solicitando 
su herencia que lo son su tía doña Da-
miaña Modesta Corrales y sus herma
nos doña Remigia Matea Corrales y 
Romero y D, Plácido Corrales y Perea, 
a fin de que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro del término 
de treinta días. 

Dado en Madrid, á 12 de marzo 
de 1923. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

V.° 13.* 
, El Juez, 

Francisoo Fabió. 
(C—32) 

Montero Molina (Juan), natural, de 
Ubeda, hijo de Plácido y de Ramona, | 

dé estado soltero, profesión depen
diente, de quince años, domioiliado 
últimamente en la calle del Peñón, 
número 25, principal, procesado por 
hurto en causa número' 755 1920, 
opmpareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de¡ Hospital, Secretaría del 
señor González del Rivero, al objeto 
de que ingrese a oumplir la pena que 
le ha sido impuesta. 

Madrid, 20 de febrero de 1923. . 
El Secretario, 

Federico Gozzález del Rivero. 
Francisoo Fabió. 

(Núm. 612) (B.—303) 

Juzgados municipales 

HOSPITAL 
A virtad de providenoia del señor 

Juez municipal del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en el juicio 
verbal seguuio a instancia d e D . Ma 
nuel Sáez Rodríguez, contra D. Enri
que Barrera Alcalde sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en publica, 
subasta tres bancos de madera en per
fecto estado de uso y funcionamiento 
y treinta y una tablas de madera de 
distintas clases y tamaños, tasados eu 
ciento ochenta pesetas, asi como tam
bién la mitad del valor de una máqui
na de serrar y tupir con un motor de 
dos oaballos y medio, oúya mitad ha 
sido tasada en trescientas oinouenta 
pesetas, que están depositados en po
der de D. José Barrera Aloalde, en el 
paseo de Luohana^ número treinta y 
oinco, taller de ebanistería, y para que 
tenga lugar el aoto del remate, .se ha 
señalado el día ouatro de abril próxi
mo, a las diez horas y treinta minutos, 
en la Sala-audienoia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Magdalena, nú 
mero veintidós, principal; haciéndosa 
-saber a las personas que deseen tomar 
mar parte en la subasta, que para ello 
es preciso depositar previamente el 
diez por ciento de la tasación en la 
Caja general de Depósitos o en la me
sa del Juzgado,,y que no se admitirán 
posturas que no cubran, las idos teroe-
ras partes del ayalúo. 

Y para insertar en el BOLETIH OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veinte de marzo da 
mil noveoient ŝ veintitrés. 

El Secretario, 
J o s é B a i l e s t e r.. 

' V.° B . ° 
E l J u e z , 

Firmado. 

(A.—257). 

EDITORES 
Este BOLETÍN OFICIAL desea 

contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma' 
drid , y s u provincia, desde une 
a cinco años, c o n o sin papel 

Se'compone de 3 . 5 0 0 plana 
próximamente y 4 0 0 ejemplare 
de tirada. ' 

Ofertas en esta Administra 
ción, Peligros, 3 . 
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